
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 17/09/2019 11:06 
Número de Folio: 01733819 
Nombre o denominación social del solicitante: Marianna Mendoza . 
Información que requiere: 1. Solicito los asuntos ingresados en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 por
los delitos de
 
-Violación sexual
-Abuso sexual
-Hostigamiento sexual
-Aborto
-Incesto
-Acoso sexual
-Feminicidio
-Trata de personas
-Secuestro
-Homicidio
-Homicidio por parentesco
-Tentativa de violación
-Lesiones
-Amenazas
-Violencia Familiar
 
Nota: Solicito la información desagregada por sexo, es decir, si la víctima es hombre o mujer; solicito la
información desagregada por año; solicito la información de ambos sistemas de justicia penal (acusatorio y
tradicional) de la totalidad del territorio de este estado.
 
2. Solicito el número de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas en los años 2015, 2016, 2017, 2018
y 2019 por los delitos de
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-Violación sexual
-Abuso sexual
-Hostigamiento sexual
-Aborto
-Incesto
-Acoso sexual
-Feminicidio
-Trata de personas
-Secuestro
-Homicidio
-Homicidio por parentesco
-Tentativa de violación
-Lesiones
-Amenazas
-Violencia Familiar
 
Nota: Solicito la información desagregada por sexo, es decir, si la víctima es hombre o mujer; solicito la
información desagregada por año; solicito la información solicito la información de ambos sistemas de justicia
penal (acusatorio y tradicional) de la totalidad del territorio de este estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
08/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
24/09/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 20/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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� · Indcpendcncta esq. Ntcclas Bravo s/n 
Col Centro. C. P. 86000. VUlahennosa Tab. 

Folio PNT: 01733819 
Número do Expediento Interno: PJIUT AIP/56812019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1472119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa. Tabasco a 7 de octubre de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/DEIC/55612019, signado por el Lic. Carlos Alberto U1in Sastré 
Director de Estadistica Informática y Computación, mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de follO 01733819. ------------Conste------------ 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el otcic de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la mrorrnaccn pública con número de folio 01733819 recibida el enecsete de 
septiembre de dos mil diecinueve a las once boras con seis minutos, presentada via Platafom,a 
Naccnet de Transparencia, por quien d1JO llamarse Marianna Mendoza, mediante la cual 
requiere: " .•. 1. Solicito los asuntos ingresados en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 
por los delitos de 
-Violación sexual 
-Abuso sexual 
·Hostigamiento sexual 
·Aborto 
-Incesto 
-Acoso sexual 
-Feminicidio 
• Trata de personas 
-Secuestro 
-Homicidio 
-Homicidio por parentesco 
-Tentativa de violación 
-Lesiones 
·Amenazas 
-Violencia Familiar ' . Nota: Solicito la información desagregada por sexo, es decir, si la victim'h fS hombre o 
mujer; solicito la '-•• 
información desagregada por año; solicito la información de ambos sistemas de justicia 
penal (acusatorio y I 
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tradicional) de la totalidad del territorio de este estado. 

2. Solicito el número de sentencias condenatorias y absolutorias dictadas en los alio.s 
2015, 2016, 2017, 2018 
y 2019 por los delitos de 
-Violación sexual 
-Abuso sexual 
-Hostigamiento .sexual 
-Aborto 
-Incesto 
-Acoso sexual 
-Feminicidio 
• Trata de per.sonas 
-Secuestro 
-Homicidio 
-Homicidio por parentesco 
-Tentativa de violación 
·Lesiones 
-Amenazas 
·Violencia Familiar 

Nota: Solicito la información desagregada por sexo, es decir, si la victima es hombre o 
mujer; solicito la 
Información desaoreoada por año: solicito la información sol/cito la Información de 
ambos sistemas de justicia 
penal (acusatorio y tradicionaf) de la totalidad del territorio de este estado ... ". Por lo que 
se ordena agregar a los autos, el cuco de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente. ---·········-·------------------·············--·-······---- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6, 49, 50 üaccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, asi como el articulo 45 de su Reg!ameoto. se acuerda que la jnformacón solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es publica.---·····----------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de íntcrmacón el olicio de cuenta, por meco 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
mjcrmaclón motivo del presente acuerdo -------------------------------------- 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación: 

.. 2U /'i. 111111 ,Id Cm1dl/l" 1/t'I S1,r f.1111/111110 7.il/H/111 
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� Número de Oficio 

1 1 TSJ/OEIC/556/2019 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

�-s-'•� ··�·�-�--+--� Responsab� 
Dirección de Estadistica Lic. Carlos Albe" rto""""u"u- ,--l 

Informática · - conoutaclcn Sastré,_ _, 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada. obternda. adquinda, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contemda en cualquier registro que documente el e¡ercicio de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme a! interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obbqación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.------------------ --------------·--------···-·-------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado. se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009·1 O 
las dependencias y entidades no esti\n obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la infonnacion. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elabofar documentos 8d hoc para atender las solic11udes de mícemecón. sino que deban garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el forma10 que la m,sma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemax Exploración y Producción - Alonso lujambio lra�bal 

1751/09 laboratorios de Biológicos y ReactiYOS de MéJOco S.A. de C.V.- Maria Marván 

''"°"" 2868109 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a 1a información. Los articu1os 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130. párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transpar�1a'y Acceso a la 
Información PUblica, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar\ acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados �documentar, de 

:u/ Y uilt1 dd ( "am/il/r, ,l,•1 Sur /-.111J/1mm 7.11¡,(l/<1 · 

Conse;o Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschafd Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Credno Público - Ángel Trimdad Zaldívar 
lns\i1uto Naoonal de Cancerología - Jacquehne Peschard Mariscal 
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acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conrorme a las características ñscas 
de la información o del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los sujetes obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la Información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las soliatudes de información 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Naoonal para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad. ccrmscoadc Ponente: Francisco Javier Acul'la Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transpareoc,a. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Ocrmsronada Ponente Areli Cano 
cuaoena. 
•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuaCIÓn de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe. entendido este como un pm1C1pt0 que obliga a todos a observar 
una determinada aclitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jundco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstltuclÓn, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Juridico que 
rige el derecho de acceso a la 1nformación.----------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveído, para interponer por sí misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el lnsiltuto Tabasquel'lo oe I ransparencra y Acceso a la rntormacron 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.---------------------------- ------------- 

CUARTO: Notiflquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente coocnnco.. 
-----------·-·--··------------ Cúmplase.---------------------------------------···- 

, 
I t,[ ,� .. 

""'*""'" Ta., OGILC>re oe 2019. tlict!o<IO") el �,on .. 

" Esta 1-.o,a oe - c<:<r"""""°" el"'°""""' o. 
relatM> a la solotw oo "'"'"'""""' o:1e111tlca0a awi 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unid,;'S''"''-(' 
Judicial del Estado de Tabasco.---------- 

!O/') '"""' dt'i ( ·muhllo 1/t'I S11r Emifimw l,:,p,1w 
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Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/1410119 

vneherocee. Tabasco, septiembre 19 de 2019 

LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRE 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me perrrnto solicitar a Usted. su amable cotatoracén para 

responder la eonotuc de información, que a la letra dice: 

I s S[P, 206 

RECIBIDO 
Cf.MT�• D[ ESTA-OISTitA, 

lflltflllMAft N 

-Incesto 
-Acoso sexual 
-Feminicidio 
-Trala de pprs9na1 
·SecuHtro 
-Homicidio 
-Homicidio por parentesco 
-Tentativa de violación 
-Lesiones 
-Amitnazas 
-Violencia Familiar 

PJIUTAIP/568/2019: " ... 1. Solicito los asuntos ingresados en los aiios 1015, 2016, 1017, 
1018 y 2019 por los delitos de 
-Violación sexual 
·Abuso sexual 
-Ho;stiqamlent9 1exual 
-Aborto 

Nota: Solicito la información desaqreqada por sexo, es decir, si la victima es hombre o 
mujer; solicito la información desagregada por año¡ solicito la información de ambos 
sistemas de /ustlcht penal (acusatorio y trad,cional/ dq la totalidad del territorio de este 
esfadQ. 

2. Solicito el nümero de sentencias condenatorias y absolutonas dictadas en los años 
2015, 2016, 1017, 2018 y 1019 por los delitos de 
-Violación sexual 
·Abuso sexual 
·Ho,llaam/ento sexua/ 
-Aborto 

"l() 19. mio del C111id11/o dt>I Sur. Fm1/iano Zllpau, • 
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-Incesto 
-Acoso sexual 
-Femlnicldlo 
• Trala de personas 
-Secuestro 
-Homicid"o 
-H9micidio por parentesco 
-Tentativa de vio/ación 
-Lesione., 
-Amenazas 
-Violencia Fam1/1ar 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Nota: Sollclto la información desagregada por sexo, es decir, 5/ la victima es hombre o 
mu/er¡ s9lifif9 la información desagregada por año; 150/iciro la lnlormaclón solicito /11 
Información de ambos sistemas de Justicia penal {acusatorio r tradicional) de la totalidad 
del territorio de este estado .. �. 

No omito manifestar, que el 1érmmo para rendir la respuesta a lo solicitado es el 30 

de Septiembre del presente ai'lo. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo 

Cc.p-..........., 

' 

"Z(} 19, olio dd C,rnd,llo del Sur, IC:mlli111ro 7.aprm, • 



lk. Carios Albeno Utln S.Rrl 
DIRECOÓN DE ESTADÍSTICA, 

INFORMÁTICA V COMPUTACIÓN 

V,llahennosa, Tab., a 23 de septiembre de 2019 
Oficio Nº TSJ/DEIC/556/2019 

DR. JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJ/ UT/1410/19, de fedla 19 de septiembre de 2019, mediante el 
cual solicita información referente a. ·1. Asuntos ingresados en los aecs 2015, 2016. 2017, 
2018 y 2019 por los delitos de: vrclacón sexual, abuso sexual, hostigamiento sexual, 
aborto. incesto, acoso sexual, femirucidio. trata de personas, secuestro, homicidio, 
homicidio por parentesco, tentativa de violación, lesiones, amenazas y violencia familia, 
desagregado por sexo de la víctima y ano. de todo el territorio del estado 2. Número de 
sentencias condenatorias y absolutorias dictadas en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 
2019 por los delitos de violación sexual, abuso sexual, hostigamiento sexual, aborto, 
incesto, acoso sexual, feminicid10, trata de personas, secuestro, homicidio, bcrmcidio por 
parentesco, tentativa de violación, lesiones, amenazas y violencia familiar, desagregado 
por sexo de la victima y aoo. de todo el territorio del estado" Al respecto se remite la 
información en las siguientes tablas 

Sin otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle. 

\<P�"- 

"20J9, oilo d.! Coud,llo IHISur. Em!ilano Zopo/a" 



En respuesta a su oficio TSJf UTf1410/19, al respecte se remite la información en 
las siguientes tablas· 

Sistema Tradicional: 

Asunto5 in1resados por ;Jf\o, delito y MIJtO de lalsl wlctlma(sl • ... .... Delito ..... 
201S Hombre AMENAZAS 5 
2015 nombre , 110MICIDIO 32 
201S 11omb,e HOSTIGAMIENTO SEXUAL 1 
201S 11omb,e LESIONES " 201S 11ombre SECUESTRO 2 
2015 Mu;er AMENAZAS 2 
2015 Muier HOMICIDIO 10 
2015 Mu•er LESIONES ;, 
2015 Mu'er SECUESTRO 1 
2015 Muler VIOLACIÓN 3 
2015 No se sabe AMENAZAS 1 
2015 No se sabe HOMICIDIO 2 
2015 No� sabe LESIONES 8 
2015 No se sabe SECUESTRO 2 
2016 Hombre AMENAZAS 5 
2016 Hombre HOMICIDIO 51 
2016 Hombre LESIONES 61 
2016 Hombre SECUESTRO 1 
2016 Hombre VIOLACIÓN 2 
2016 Mu,er ABUSO SEXUAL 2 
2016 Mu•er AMENAZAS • 
2016 Mu'er HOMICIDIO ' 2016 Mu¡er LESIONES 29 
2016 Mu,er SECUESTRO 2 
2016 Mu,er VIOLACIÓN 2 
2016 No se s.ibe AMENAZAS 1 
2016 No se sabe HOMICIDIO 5 
2016 No se s.obe LESIONES 1 
2017 Hombre AMENAZAS 3 
2017 Hombre HOMICIDIO " 2017 Hombre LESIONES .. 
2017 Hombre SECUESTRO 9 
2017 Hombre VIOLACIÓN 2 
2017 Mu1er ABUSO SEXUAL 1 
2017 Mu•er AMENAZAS 2 
2017 Mu¡er HOMICIDIO 15 



2017 Mu,er ILESIONES 34 
2017 MuJer SECUESTRO 2 
2017 Mwer VIOLACIÓN rz 
2017 No se sabe HOMICIOIO s 
2017 No se sabe LESIONES 3 
2017 No se s.abl! SECUESTRO 1 

J018 Hombre ABUSO SEXUAL ' 2018 Hombre HOMICIDIO " 2018 Hombre LESIONES so 
2018 Hombre SECUESTRO • 
2018 Hombre VIOLACIÓN ' 2018 Mujer HOMICIDIO 10 
2018 Muier LESIONES " 2018 Mu;e, SECUESTRO 1 
2018 Mu'er VIOLACIÓN ' 2018 No ses.abe HOMICIDIO s 
2018 No se sabe LESIONES 2 
2018 No se sabe SECUESTRO 3 
20t91Hombre ASUSO SEXUAL 1 
2019 I Hombre AMENAZAS ' 20191 Hombre HOMICIDIO sz 
2019 Hombre HOSTIGAMIENTO SEXUAL i 
2019 Hombre LESIONES n 
2019 Hombre SECUESTRO 11 
2019 Hombre VIOLACIÓN ' 2019 Muier ABUSO SEXUAL 2 

J019 MuJer AMENAZAS ' 2019 Mu,er HOMICIDIO 10 
2019 MuJ� LESIONES " 2019 Mu<er SECUESTRO 3 
2019 Mu¡er VIOLACIÓN 8 
2019 No se sabe HOMICIDIO 6 
2019 No se sabe HOSTIGAMIENTO SEXUAL ' 2019 No se sabe LESIONES ' 2019 No se sabe SECUESTRO 7 
2019 No se sabe VIOLACIÓN 2 



S.ntenc:111 condeMton.111 v 1bsolutoti11 p0r a/los, delito, i.emldo v i.exo de 11(1) wlctllt'lll(I) . ... HG delito i.entenclil Tot1l 

1- 2015 Hombre AMENAZAS ABSOlUTORIA ' 2015 Hombre HOMICIDIO CONDENATORIA " 2015 Hombre LESIONES ABSOLUTORIA s 
2015 Hombre LESIONES CONDENATORIA " 2015 Hombre SECUESTRO ABSOLUTORIA ' 2015 Hombre SECUESTRO CONDENATORIA _____! 
2015 Mu,er ABUSO s.EXUAL CONDENATORIA ' 2015 Mu,er AMENAZAS ABSOLUTORIA ' 2015 Mwer HOMIClOIO CONDENATORIA ' 201S Mu•er LESIONES ABSOLUTORIA • 
2015 Muier LESIONíS CONDENATORIA 8 - 
2015 Mu•er VIOLACIÓN ABSOLUTORIA ' 2015 Muier VIOLACIÓN CONDENATORIA 

_ 
_. 

2015 No ses.abe HOMICIDIO CONDENATORIA ' 2015 No se Silbe LESIONES CONDENATORIA ' 2016 Hombre HOMICIDIO ABSOLUTORIA ' 2016 Hombre HOMICIDIO CONDENATORIA ,o 
2016 Hombre LESIONES AllSOLUTORIA ' 2016 Hombre USIONES CONDENATORIA ,. 
2016 Hombre SECUESTRO CONDENATORIA ' 2016 Mu1er ABORTO CONDENATORIA ' 2016 Mu•er AMENAZAS CONDENATORIA ' 2016 Mu;er HOMICIDIO CONDENATORIA ' �016 ,_ Mu¡er LESIONES AllSOLUTORIA ' 2016 Mu;cr LESIONES CONDENATORIA r 
2016 Mu,er SECUESTRO CONDENATORIA ' 2016 Mu,er VIOLACIÓN CONDENATORIA _ __, 
2016 No se sabe AMENAZAS CONDENATORIA ' 2016 No se sebe HOMICIDIO CONDENATORIA 1 
2016 No se saee LESIONES CONDENATORIA ' 2017 Hombre HOMICIDIO ABSOLUTORIA ' 2017 Hombre HOMICIDIO CONDENATORIA 8 
2017 Hombre LESIONES CONDENATORIA " 2017 Mu,er ABUSO SEXUAL CONDENATORIA ' 2017 M�er HOMICIDIO CONDENATORIA ' 2017 Mu,er LESIONES CONDENATORIA ' 2017 Mu¡er SECUESTRO CONDENATORIA ' 2017 Mu,er VIOLACIÓN CONDENATORIA ' 2018 Hombre HOMICIDIO CONDENATORIA __, 
2018 Hombre - LESIONES AllSOLUTORIA ' 2018 Hombre LESIONES CONDENATORIA ---'-; 
2018 No se seee HOMICIDIO CONDENATORIA ' 2019 Hombre LESIONES CONDENATORIA ' - 



Sistema Acusatorio: 

Asuntos lnclff.ldos por 11\o, detlto y sexo de la(s) vfttlm•ls) . 

.... .... .. , ... ,-, 
201S Hombre Homicidio is 
201S Hombre lesiones 36 

201S Hombre Secuestro " 201S Hombre Vmlac16n ' 201S Hombre V1olerw:1a famlllar ' 
20!S Mu¡er Amenazas ' 
201S Mujer Femm,c1d10 ' 
201S Mu¡er Homicidio ' 
201S Mujer Lesiones u - 201S Mu1er Secuestro 9 

2015 Mu1er V1olac16n a 
201S Mujer Vmlel"l(la ram,llar '" 201S No se sabe Homicidio ' 
201S No se sabe lesiones ' • 201S No se sabe Vmlaclón ' 
201S No se .sabe Violencia ramlhar 6 

- 
2016 Hombre Abuso sexuet ' 
2016 Hombre Amena,as ' 
2016 Hombre Fem1n+c1dio ' 2016 Hombre Hom1c1dio ea 
2016 Hombre Les,ones us 
2016 Hombre Secuestro 99 

2016 Hombre v,olación s 
2016 Hombre Violencia lamH,ar '" 2016 Mu¡er Abuso �•uat ' 
2016 Mu¡er Amenaias ' 
2016 Mujer Femlnlcldlo ' 
2016 Mu¡er Hom1c1dio " 
2016 Mu¡er Lesiones " � - 
2016 Mu¡er Secuestro " . 



2016 MuJcr Vmlación 33 

2016 MuJer V10lenc,a fam,l,ar "' 
2016 No se $abe Fem,mcid,o ' 
2016 No se sabe Hom+cidio ' 2016 No se ,abe Hostigamiento sexual ' 
2016 No se ,abe Lesiones " 
2016 No se sabe Secuewo io 
� 

2016 No se sabe Violación ' 
2016 No se sabe V10lern;ia famiha, " 
2016 No se sabe Violencia famiha, ' 
2017 Homb1e Abuso sexuat z 
2017 Homb,e Amenaws " 
2017 Homb,e Homicidio rao 
2017 Homb,e Lesiones 220 

2017 Homb,e Secuestro 83 

2017 Hombre V10lac,6n ' 
2017 Hombre v,olencoa fam,har 83 

2017 Mujer Aborto ' 
2017 Mujer Abuso se•ual " 
2017+Mujer Amena:as " 
2017 Mujer Fem,n+cidio " 2017 Mujer Homlcldoo 20 

2017 Mu¡er Host,gam,ento sexual ' 
2017 1 Mu¡er Les,ones '" 2017 Mujer secuestro 'º 
2017 Mujer v,olacoón so 
2017 Mujer Violencia familiar 1187 

2017 No se seee Amena:as z 
, 2011 No se $abe Femlnlcldio ' ' 2017 No se l,ilbe Hom,c,dio " 

2017 No se 5'1be Lesiones 20 

2017 No se sebe Secuestro 6 - º - 
2017 No se sebe Violacoón 2 

2017 No se seee Violencia fam,har 22 

2017 No se sebe Amena1as 2 



2017 No se s.;be Homicidio 2 

2017 No se sebe Lesoones s 
2017 No se sabe Secuestro 33 

2017 No se sabe v1olac16n 2 

2017 No se sabe Vmlencia ram,har 98 

2017 No se sabe Hom1c1d10 2 

2017 No se sabe Lesiones 2 

2017 No se sabe Secuestro ' 2017 No se sabe V1olación 2 

2017 No se sabe V1olenci;, fam1l1ar 2 

2018 11ombre Abuso se•uat s 
2018 Hombre Amenazas " , 2018 11ombre Fem1nic,dio s . 
2018 Hombre l1om1c1dio • "' ' , 2018 11ombre 11ost,gamiento se,ual 2 

2018 11ombre Lesiones 205 

2018 11ombre secuestro " . 
2018 Hombre Vio ladón s 
2018 11ombre Violenc,;, fam,har 87 

2018 Mu¡er Abuso se,ual S9 

2018 Mu¡er Amenaaas. " 2018 Mujer Femlnicld10 " 
2018 Mu¡er 11om,c,dio 32 

2018 Mu¡er l1ost1gamiento se•ual SS 

2018 Mu¡er tencoerc y trato de personas 3 
2018lMu¡er Lesiones 92 

2018 MuJer Secuestro 2S 

2018 Mujer v,olacoón S9 

2018 MuJer Violencia familiar 1430 

2018 No se sete Abuso se,u;i,I 1 

2018 No se sabe Amenazn 1 

2018 No se s.;be Hom1c1dio n 
2018 No se sabe l1ost1gamlento se.ual 1 

2018 No se s.;be Lesiones 3 - �� 
201K No se sabe Secuestro 2 



2018 No se s.,be Violencia famihar s 
2018 No se sebe Abuso wxual ' 
2018 No se sabe Femm,c,dio ' - 
2018 No se sabe Homicidio s 
2018 No se sabe Lesiones a 
2018 No se sabe Secuestro " 
2018 No se sabe Vlolac,ón s 
2018 No se seee v,olencia famihar " 

' 
- 

2018 No se sabe Hom,c,d,o ' 
1 2018 No se 1abe V,olencia famiha, ' 2019 Homb1e Abuso sexual ' a 

2019 Homb,e Amenazas 
' " 2019 Homb,e Fem1mc1d,o 2 

2019 Hombre Homlcod,o "' - - 
2019 Hombre Hostigamiento sexual ' 
2019 Hombre tenores "" 
2019 Hombre Secuestro H 

2019 Hombre Violacoón ' ' 
2019 Hombre Violencia familiar "' 2019 MuJer Abuso sexual " 
2019 Mu¡er Amena1u 20 

2019 Mujer Femlnk:odlo " 2019 Mu¡er Hom,c,d,o l6 

2019 Mu¡er Host1gam1ento sexual 22 

2019 Mu¡er lenocinio y trato de pe™>nas ' 
2019 Mu1er Lesiones '" 2019 Mu¡er Secuestro " 
2019 Mujer v,olac,(m ei 
2019 Mujer Violencia familiar "'' 2019 No se sabe Amenazas 2 

2019 No se sebe Hom1c>dio l 
e 

2019 No se sabe lesiones 2 
� 

2019 No se sabe Vlolacoón ' 
2019 No se sabe Vmlenc,a fam1!1ar a 
2019 No se sebe Abuso sexual a 

. 



2019 No se sabe Amenazas 8 

2019 No se sabe Homocidm ' 
2019 No se sabe Host1gam1ento �xual 1 

2019 No se sabe Luionn 21 

2019 No se sebe secuestro ' 2019 No se sebe Voolac,ón " 
2019 No se sabe Voolenc,a fam,h¡ir 63 

Sent•ncl<1s condenatorl<1s y absolutorias por aftos, 541�0, 
d•llto y 541ntldo ... "" d1llto s1nt•n<.la To!al 

2015 Hombre Hom1c1d10 Absolutona 1 

2015 Hombre Hom,c1d10 Condenatoria a - 
2015 Hombre Lesiones Condenatoria a 

e - - 
2015 Hombre Secuestro Absolutoria 1 

2015 Hombre Secuestro Condenatoria ' 
2015 Hombre V1olac16n Condenatoria 1 

e - - 
2015 Mujer Homic,d10 Condenatoria 1 

20tS Mujer Violación Condenatori.J a 
2016 Hombre Homicidio Absoluloria 1 

2016 Hombre Homicidio Condenatori.J ' 2016 Hombre lesiones Condenatoria ' 
2016 Hombre Secuestro Absolutoria 1 

2016 Hombre seccesvc Condena1oria • - 
2016 Hombre Voolenc,a familiar Condenatoria ' -- 
2016 MuJer femm,c1d10 Absolutoria 1 

2016 MuJer secuestro Condenatoria ' - - - 
2016 Mu¡er Voolación Condenatoria ' - 
2016 Mu¡er Voolac,ón Mixta 1 

2016 Mu¡er Voolerma lamoliar Condenatoria s 
2016 No se seee Homicidio Condenatoria ' 2016 No se sabe Les,ones Condenatoria 1 

2016 No se sabe Violación Condenatoria 1 

2017 Hombre Homicidio Absolutoria ' n 



2017 Hombre Homicidio Condenatoria " 2017 Hombre Homic1d10 Mixta a 
2017 Hombre lesiones Absolutoria • 
2017 Hombre lesiones Condenatoria 26 

2017 Hombre Secuestro Absolutona 2 

2017 Hombre Secuestro Condenatoria " 
2017 Hombre Secuestro Mixta e 
2017 Hombre Violac16n Condenatoria ' 

12017 Hombre v,olenc,a lam,llilr Condenatoria ' 
2017 Mujer Aburo sekual Condenatori,1 2 - 
2017 Mujer Femin1c1dio Condenatoria 3 

2017 Mujer Homicidio Condena tona • 
2017 Mujer lesiones Absolutoria _! 
2017 Mujer Lesiones Condenatoria • 
2017 Mujer Lesiones Mixta • 
2017 Mu1er Secuestro Absolutorlil 2 

2017 Mujer Secuestro Condena tona 3 e 
2017 Mujer Violación Absolutoria ' 2017 MuJer V1olac16n Condenatori,1 ' 
2017 MuJer Violencia familiar Absolutoria ' 2017 Mujer Violencia familiar Condenatorii 5 

2017 No se sabe Femin1c1dio Condena tona ' 
2017 No se sabe Homic1d10 Absolutoria ' 
2017 No se sabe Homicidio Condenatoria 2 

2017 No se sabe lesiones Condena torta 1 

2017 No se sabe Secuestro Absolutona 2 

2018 Hombre Homic1d10 Absoh.1torlil 2 

2018 Hombre Homicidio Condenatoria 23 

2018 Hombre le�nes Condenatoria 21 

2018 Hombre Secuestro Absolutoria 3 

2018 Hombre Secuewo Condenatoria " - - 
2018 Hombre Violacoón Condenatoria 2 

2018 MuJer Aborto Condenatona 1 

2018 Mujer Fem1mc1doo Condenatoria 2 



2018 Mujer Hom1C1dio Condenator,a l 

2018 Mujer Lesiones Condenatona ' 
2018 Mujer Secuestro Condenatoria " 
2018 Mujer Violación Condenatoria ,o 
2018 Mujer Violencia familiar Condenatona l 

2018 No se sabe Secuestro Condenatona 1 

2018 No se sabe Secuestro Ab.solutorla 1 . 
2018 No se sabe Secuestro Condenatoria 1 - 
2018 No se s.ibe Hom,c,d,o Condenatona 1 
20191 Hombre Amenaias Condenatoria 1 - 
2019 Hombre Hom,cidio Absoluto1la l 

� 
2019 Hombre Hom,c,doo Condenatona " 
2019 Hombre Hcrmcrdro M,xta 1 

2019 Hombre Lesiones Condenatoria s 
2019 Hombre Lesiones Mi,1a 1 

2019 Hombre Secuestro Absolutor,a , 
2019 Hombre Secuestro Condenatoria l 

2019 Hombre Violencia ramilia1 Condenatoria 1 

2019 Mu¡er Abuso sexual Condenatoria 1 

2019 Mujer Amenazas Condenatoria 1 

2019 Mujer femlnlcld>O Condena1oria , 
2019 Mu¡er HOmidd10 Condenatoria 1 

2019 Mu¡er Homicidio Mixta , 
2019 Mu¡er Lesiones Condenatoria , 
2019 Mujer Lesiones MMa , 
2019 Mujer Secuestro Condenatoria , 
2019 Mujer vicraoón Absolutona 1 

2019 Mujer Violación Condenatoria s - 
2019 Mu¡er Violencia famoliar Absolutorili , 
2019 MuJer V,olenc,a famoliar Condenatoria 8 

2019 No se sabe Homic1d10 Condenatoria , 
2019 No se sabe lesiones Condenatoria , 
2019 No se sabe Secuestro Condenatona IO 

2019 No se sabe vicraoón Absolutoria ] 1 


